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Honorable Asamblea: 

Los suscritos, ciudadanos diputados integrantes del Grupo Legislativ0 del Partido 
Acción Nacional perteneciente a la DOUI Legislatura al Congreso del Estado de 
Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 68 y 69 de la 
Constitución Politica del Estado de Nuevo León, y con fundamento ademas en lo 
dispuesto en los articulos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, hacemos uso de esta tribuna 
para someter a su consideración la presente iniciativa de reforma al articulo 123 
de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León. v al articulo 21 de la Lev 
Or~ánica de la Administración Pubiica Municipal para el Estado de Nuevo León, 
al tenor de la siguiente: 

Exposition de Motivos 

El municipio libre, expresión mas representativa del 

federalismo mexicano, es la unidad basica minima e irreductible del gobierno, 

entendido este en su mas amplio concepto. 

El municipio, a lo largo de la historia juridico-politica del pais, 

ha sufrido Una transmutación constante, evolucionando de Una mera 

descentralización administrativa, a un auténtico nivel de gobierno. Siwe como 

base para la división territorial de la nación, y ostenta relativas potestades 

auto-legislativa y jurisdiccionales. 

Su mas importante faceta, empero, es la de órgano 

administrativo, responsable de su hacienda, y de la provisión y gestión de los 

servicios publicos constitucionalmente encomendados por medio del articulo 115 

de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León. 
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Teóricamente, al municipio se le ha denominado de forma 

tradicional como "la forma en que el Estado descentraliza los servicios publicos 

correspondientes a su circunscripción territorial" (l); al mismo tiempo, desde 

Una visión mas integral, y partiendo de la evidencia histórica de su espontanea 

aparición como formación social primigenia, es concebido como "la forma, 

natural y politica, de organización de la vida colectiva, con capacidad de 

asegurar, de forma democratica, el ejercicio de Una soberania" (2). 

Nótese cómo en la segunda conceptualización, precisamente 

se denota la función natural del municipio como primer experiencia social de 

unión baj0 Una estructura jerarquica, es decir, que de manera libre nace el 

primer nivel de relación de supra a subordinacjbn; en tanto, la definición 

conceptual clasica reconoce la vida del municipio como ente creado desde y por 

el Ordenamiento. A partir de ello, nacen las ordenanzas municipales. 

En nuestro pais, y en nuestro Estado, son respectivamente 

los articulos 115 del código politico nacional, y del articulo 118 de la estadual. 

Ambas, recogen el principio de autonomia y libertad del municipio, 

entendiendolo como un verdadero ente de gobierno. 

El municipio, como sabemos, es gobernado por un 

ayuntamiento, órgano colegiado encabezado por un presidente municipal, y el 

(1) .- FRAGA, Ga bi no. Derecho Administrativa, 
(2).- GONNENWEIN, Otto. Derercho Municipal Alemin. 
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numero de sindicos y regidores sefialados por el ordenamiento secundario 

conforme a las caracteristicas demograficas de su adscripción territorial. 

En nuestra practica democratica, el ayuntamiento es 

renovado cada tres afios, coincidiendo con la elección de los integrantes del 

Poder Legislativ0 y alternadamente con la del Ejecutivo cuando asi concuerde, 

siendo en la ley prohibitiva la reelección inmediata de sus miembros, individual 

o colectivamente. 

En este tenor, y conforme al articulo 14 de la Ley Electoral 

del Estado de Nuevo León, la elección para la renovación de los ayuntamientos 

se Ileva a cabo el primer dia domingo del mes de Julio del afio correspondiente, 

pudiendo celebrarse las elecciones extraordinarias que corresponda, en los 

casos previstos en el Ordenamiento. 

Asimismo, constitucionalmente se prevé el inicio del ejercicio 

constitucional del ayuntamiento hasta el dia 31 de Octubre del afio de la 

elección, generando asi un espacio de tiempo largo para lo que se denomina la 

"transición" entre ayuntamientos, procedimiento regulado en los términos de los 

articulos 24, 25 y demis relativos de la Ley Orgánica de la Administración 

Publica Municipal para el Estado de Nuevo León. 

Este procedimiento de entrega-recepción del ayuntamiento 

es, ademas de lo dispuesto en el articulo 143 de la Constitución Politica del 

Estado de Nuevo León, el ejercicio formal y material de la toma de posesión no 
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sólo del ayuntamiento como fenómeno juridico, sino materialmente de los 

asuntos del municipio. 

Estimamos que el periodo que media entre la elección del 

nuevo ayuntamiento, y su toma de posesión es excesivo. La continuidad en los 

asuntos pGblicos, y las necesidades del ciudadano, son ajenas a los tiempos 

constitucionales, y los imprevistos no se detienen a esperar la actualización de 

un supuesto hipotetico para ocurrir. 

Creemos que la reducción del espacio temporal entre la 

elección y la torna de protesta generara Una mayor certidumbre juridica tanto 

para el ayuntamiento saliente, al poder de manera mas eficiente planear la 

entrega de sus asuntos pendientes, como del entrante, al poder actuar como 

órgano de gobierno, a penas tenga conocimiento de la decisión popular, 

expresada en el voto. 

Conforme a lo dispuesto en los articulos 46 y 84 de la 

Constitución Politica del Estado de Nuevo León, los depositarios de los poderes 

Legislativ0 y el Ejecutivo, respectivamente, toman posesión de sus encargos los 

dias primero de Septiembre y cuarto de Octubre del a60 de la elección; por lo 

tanto, no encontramos razón formal valida para esperar hasta el dia treinta y 

Uno de Octubre para la toma de posesión de los ayuntamientos. 

Por lo anterior, estimamos conveniente la reduccion del 

periodo de transición entre los gobiernos municipales, recortándolo hasta el dia 

primero de septiembre, coincidentemente con el de renovación del Poder 
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Legislativo, para generar asi un principio de certidumbre juridica para el 

gobernado y para los poderes municipales entrante y saliente, a fin de 

perfeccionar el ejercicio democratico, brindando a su vez mayor transparencia y 

eficacia a la soberania, constitucionalmente residente en el pueblo, y expresada 

mediante el voto. 

Finalmente, y a fin de no coartar ningun derecho 

constitucional de los ayuntamientos, funcionarios y servidores publicos 

municipales, es precis0 sefialar la entrada en vigor de este decreto hasta el dia 

primero de Enero del afio 2013, a fin de que en esta vacatio legis se garantice la 

continuidad de los ayuntamientos adualmente en ejercicio, conforme a las 

normas vigentes al momento de su elecció. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración 

de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de decreto, para reformar el 

articulo 123 de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León, y el articulo 

21 de la Ley Organica de la Administración Publica Municipal para el Estado de 

Nuevo Leon, al tenor de lo siguiente: 

DECRETO 

Primero.- Se reforma el articulo 123 de la Constitucion Politica del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

A R ~ C U L O  123.- Los miembros del Ayuntamiento se 
renovaran cada tres anos, tomando posesión los electos, el 
dia primero de Septiembre. 
c..> 
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Segundo.- Se reforma el articulo 21 de la Ley Orgánica de la Administración 

Publica Municipal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

A R ~ ~ C U L O  21.- Los miembros electos del Ayuntamiento 
tomaran posesión de su cargo el dia primer0 de 
Septiembre del afio que corresponda conforme a lo 
establecido en la Constitución Politica y en la Ley Electoral 
del Estado. 

Transitorios 

Primero.- Enviese al Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, y para los efectos legales a que haya lugar. 

Segundom- El presente decreto entrara en vigos al dia siguiente de su 

publicación 

Tercero.- Por finica vez los Gobiernos Municipales que Sean electos en los 

comicios del afio 2012, iniciaran su period0 el O 1  de Noviembre del mismo afio y 

concluiran el 31 de Agosto de 2015. 

Atentamente, 

Monterrey, Nuevo Leon; a Mayo de 2010 

Grupo Legislativ0 del Partido Accion Nacional 
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ILLARREAL GONZALEZ 
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